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CIRCULAR CSJATC19-237

Fecha: 22 de octubre de 2019

Para: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES Y JUZGADOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA.

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO

Asunto: “Comunicación Oficios N° 3067 y N° 3068 sobre reconstrucción de
procesos ejecutivos Rad. 2006-00640 y Rad. 2006-00845."

De conformidad con lo decidido en sesión de Sala Ordinaria N° 38 de la presente 
anualidad, para conocimiento y fines pertinentes, de manera atenta se remiten los oficios 
suscritos por la doctora Viviana Paola Villanueva Arteta, Secretaria del juzgado Doce de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, mediante el cual comunica:

Oficio Detalle Folios
3067 Reconstrucción del proceso ejecutivo Ra. 2008 - 00640

promovido por COODREDISER contra CAYETANO POLO, 1
3068 Reconstrucción del proceso ejecutivo Rad. 2006 - 00845

promovido por Cooperativa COOEMALVICAR contra 
GENOVENA GAMERO PIMIENTA.

1

La presente Circular, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley 270 de 1996, 
en concordancia con los artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse 
solamente ante el Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples al 
correo electrónico i12prpcbquilla@cendoi.ramaíudicial.qov.co o a la línea telefónica 
(5) 3401854.
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Presidencia Sala Administrativa CsJ - Seccional Barranquilla
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Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02 Civil 
Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Civil Municipal - Atlántico - 
Barranquilla <cmun03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 04 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla 
<cmun04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 05 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla 
<cmun05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 06 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla 
<cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 07 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla 
<cmun07ba@cendoj.ramajudicia!.gov.co>; Juzgado 08 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla 
<cmun08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 09 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla 
<cmun09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 10 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla 
<cmunlOba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 11 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla 
<cmun11 ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 12 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla 
<cmun12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 13 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla 
<cmun13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 14 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla 
<cmun14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 15 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla 
<cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 07 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla 
<j07prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 08 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla 
<j08prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 09 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla 
<j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 10 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla 
<j1 Oprpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 11 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla 
<j11 prpcbquilla@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>; Juzgado 12 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla 
<j12prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 13 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla 
<j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 14 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla 
<j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 15 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla 
<j15prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 16 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla 
<j16prpcbquilla@cendoj.ramajudictal.gov.co>; Juzgado 17 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla 
<j17prpcbquilla@cendoj.ramajudicíal.gov.co>; Juzgado 18 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla 
<j18prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 19 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla 
<j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla 
<j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 21 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla 
<j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>: Juzgado 22 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla 
<j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (861 KB)
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Buen día.

Para conocimiento y fines pertinentes, se remite documento enunciado.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO.

Cordialmente,

SECRETARIA
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
TELÉFONO: 3410159

IMPORTANTE
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